
             Esc. Jorge Julio Machado Giachero 

  

www.estudionotarialmachado.com 
 

 

 

  

 

Ley Nº 17.296 (LEASING) 

APRUEBASE EL PRESUPUESTO NACIONAL PARA EL 

ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO 

 

 

Artículo 635.- Los organismos del estado, en ocasión de proceder a la adquisición de elementos con 

destino a ser utilizados en señalización vial, refugios peatonales, y otros equipamientos similares, 

contemplarán la posibilidad de que los elementos solicitados estén confeccionados con madera de origen 

nacional. 

Artículo 636.- El crédito de uso operativo es el contrato por el cual una persona física o jurídica se obliga 

frente al usuario a permitirle la utilización de un bien, por un plazo determinado y el usuario se obliga a 

pagar por esa utilización un precio en dinero abonable periódicamente. 

El contrato deberá contemplar que al vencimiento del plazo pactado, el usuario cuente con alguna o todas 

las opciones que se expresan seguidamente: 

a) Comprar el bien mediante el pago de un precio final. 

b) Prorrogar el plazo del contrato por uno o más períodos determinados, sustituir el bien objeto del 

contrato por otro de análoga naturaleza, modificar el precio cuando corresponda, estipulando el 

nuevo precio fijado en el contrato; 

c) Para el caso de que no se hubiera pactado una opción de compra, que finalizado el plazo del contrato 

o de sus prórrogas, el bien sea vendido por la empresa dadora en remate público y al mejor postor, 

correspondiendo al usuario el excedente que se obtuviera por sobre el precio final estipulado, y 

obligándose el usuario a abonar al dador la diferencia si el precio obtenido en el remate fuere menor. 

Artículo 637.- Serán aplicables a los contratos de crédito de uso operativo definidos en el artículo 

precedente, que se otorguen a partir de la vigencia de la presente ley, las previsiones contenidas en la Ley 

Nº 16.072, de 9 de octubre de 1989, en la redacción dada por la Ley Nº 16.205, de 6 de setiembre de 1991 

y artículos 20 a 24 de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998, con excepción de los artículos 3º, 4º, 11, 

12 numeral b), 13, 14 y los Capítulos VI (Normas Tributarias) y VII (Disposiciones Finales). 

Montevideo, a 16 de febrero de 2001. 

Promulgada el  21 de febrero de 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


